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 Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de 
Palencia, ha resuelto: 
 
Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 21 de febrero de 2020 se publicó la Convocatoria de 
PETICIÓN DE INCLUSIÓN DE ACTUACIONES EN EL PROGRAMA DE ACTUACIONES PRIORITARIAS EN 
MATERIA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA NÚCLEOS DE POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE LA 
PALENCIA 2020-2023 (BDNS: 496489) 
 
Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Acción territorial y Medio Ambiente, en sesión 
celebrada el 9 de julio de 2020. 
 
Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, artículos 16, 17 
y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de Ejecución del Presupuesto y 
demás disposiciones de aplicación e informes, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Aprobar la relación inicial de solicitudes admitidas en la CONVOCATORIA DE PETICIONES DEL 
PLAN DE ACTUACIONES PRIORITARIAS EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA NÚCLEOS DE 
POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE LA PALENCIA 2020-2023 (BDNS: 496489) y de los proyectos presentados 
por los solicitantes y validados por los servicios técnicos según se detalla en el anexo I. 
 
SEGUNDO.- Desestimar las solicitudes correspondiente a los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores por las 
causas que se detallan en anexo II. 
 
TERCERO.- De cada una de las obras incluidas en la relación de obras susceptibles de ejecutar dentro del del 
Plan de abastecimiento 2020-2023, los Servicios Técnicos redactarán los estudios previos y documentos técnicos 
(anteproyecto) que definirán las actuaciones a ejecutar y su presupuesto inicial de ejecución, del que el solicitante 
deberá financiar el 20% del importe total, excepto las obras solicitada incluidas en la “Relación de proyectos 
validados por los servicios Técnicos” del anexo I. 
 
CUARTO. - Si en el plazo de diez días a partir de la notificación de la resolución inicial de actuaciones admitidas 
susceptibles de ejecutar dentro del Plan de abastecimiento 2020-2023 no se hubiera presentado renuncia por 
escrito, se entenderá aceptada por el beneficiario la inclusión de la obra en dicha relación, así como las 
condiciones derivadas de la misma incluyendo el compromiso de financiación de la parte proporcional del 20% de 
los gastos en los que incurra la Diputación para la redacción de los estudios previos. 
 
QUINTO. - Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de Subvenciones. 
 
SEXTO. - Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, con lo que se entenderá notificada a 
los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN INICIAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA 
 

Código 
AUPAC 

NIF Interesado /solicitante Actuación/Necesidad  
Orientación 

presupuestaria  

3543/2020 P3400400B 
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR 
DE CAMPOO 

Nueva red de abastecimiento de agua a Villavega de 
Aguilar (Aguilar de Campoo) 

148.360,60 € 

5448/2020 P3402700C 
AYUNTAMIENTO DE 
BARRUELO DE SANTULLAN 

Actuación integral de mejora del abastecimiento en 
Barruelo de Santullán 

71.196,03 € 

4202/2020 P3403500F 
AYUNTAMIENTO DE BOADILLA 
DE RIOSECO 

Actuación integral de mejora del abastecimiento de 
agua Boadilla de Rioseco 

60.000,00 € 

3919/2020 P3405700J 
AYUNTAMIENTO DE CERVERA 
DE PISUERGA 

Construcción depósito en San Felices de Castillería 25.000,00 € 

3920/2020 P3405700J 
AYUNTAMIENTO DE CERVERA 
DE PISUERGA 

Renovación nueva fase de la aducción general desde 
Fuente Deshondonada hasta depósitos Cervera 

1.100.000 € 

3041/2020 P3410600E 
AYUNTAMIENTO DE MENESES 
DE CAMPOS 

Renovación tubería abastecimiento de agua - 
Meneses de Campos 

138.700,05 €  

5446/2020 P3411700B 
AYUNTAMIENTO DE OSORNO 
LA MAYOR 

Renovación total de la red de conducción de 
abastecimiento de Osorno a Santillana de Campos 
(6,8 km aprox.) 

180.000,00 € 

2788/2020 P3413600B 
AYUNTAMIENTO DE POZA DE 
LA VEGA 

Captación profunda e instalación de sistema de 
cloración en la red de abastecimiento 

103.298,68 € 

2996/2020 P3421600B 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLALCON 

Captación profunda en la red de alcantarillado de 
Villalcón 

91.544,22 € 

3597/2020 P3422100B 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMEDIANA 

Renovación captación agua 420.000 € 

3445/2020 G34026328 
MANCOMUNIDAD DE AGUAS 
BALTANAS VILLAVIUDAS 

Mejoras ETAP Baltanas Villaviudas 486.313,96 € 

 
 

RELACIÓN DE PROYECTOS VALIDADOS POR LOS SERVICIOS TÉCNICOS. 
 

Código 
AUPAC 

NIF 
Interesado 
/solicitante 

Solución definitiva  
Presupuesto 
provisional  

Redactor del proyecto 

8/2020 P3413600B 
AYUNTAMIENTO DE 
POZA DE LA VEGA 

CAPTACIÓN PROFUNDA E INSTALACIÓN DE 
SISTEMA DE CLORACIÓN EN LA RED DE 
ABASTECIMIENTO 

103.298,68 
Iván Redondo Pérez y 

Carlos Ortega Sánchez de 
Olmeda Ingeniería, S.L  
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RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS EN LA CONVOCATORIA 

 
 

Código 
AUPAC 

NIF Interesado /solicitante Actuación/Necesidad  Motivo de desestimación 

4116/2020 P3400300D 
AYUNTAMIENTO DE ABIA DE 
LAS TORRES 

LEGALIZACION CAPTACION AGUA RED 
MUNICIPAL ABIA DE LAS TORRES 

No cumple el objeto de la 
convocatoria 

3969/2020 P3411200C 
AYUNTAMIENTO DE NOGAL DE 
LAS HUERTAS 

INSTALACIÓN BOMBAS 
No cumple el objeto de la 
convocatoria 

2995/2020 P3421800H 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLALUENGA DE LA VEGA 

REPARACION DE BOMBAS DEPOSITO AGUA 
No cumple el objeto de la 
convocatoria 

3518/2020 P3422500C 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLAMURIEL DE CERRATO 

CONEXION TUBERIA ABASTECIMIENTO 
ENTRE UA 44 Y OLMILLOS 

No cumple el objeto de la 
convocatoria 

5449/2020 P3400182F 
MANCOMUNIDAD VALLE DEL 
PISUERGA 

RENOVACIÓN DE CLORADORES EN 
DEPÓSITOS 

Falta de documentación en 
subsanación de defectos 
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